
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL HUANUCO 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Unidad la Paz y el Desarrollo” 

 

          Huánuco, 07 de agosto de 2023
  

OFICIO Nº 0191-2023-CTVC/HUANUCO 

Sra. 

Orfelina Arpasi Quispe 

Directora Ejecutiva 

Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa en 

Situación de Pobreza-CONTIGO 

Presente. - 

 

Asunto: Se ALERTA UN (01) CASO 

 De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del  Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución 
de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el siguiente CASO1: 
 

• CASO N° 0134-2023-CTVC/HUA 

 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su procedimiento                

le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted  

Atentamente 

 

 

 

____________________ 
JUAN JOSE PARDAVE TREJO 

Responsable Regional 
 
 

1Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de acuerdo a los numerales 
2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Huánuco: 942161082   

Teléfono Nacional: 994432338 
 CASO  N° 0134-2023-CTVC/HUA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 28/07/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  
2. APELLIDOS NOMBRES: SALOME ARZAPALO SHERLI KARINA  3. NÚMERO-DNI: 42081603 

4.ORGANIZACIÓN/
INSTITUCIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIONAL HUANUCO    

5. CARGO: RC-CTVC 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 28/07/2023 
7. DEPARTAMENTO: HUANUCO 8. PROVINCIA: LEONCIO PRADO 
9. DISTRITO: PUCAYACU 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAYMITO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA FICHA 

DE VIGILANCIA/ ATENCIÓN? 
23184229-USUARIO 

13. CANTIDAD DE AFECTADOS: 01 14. CANTIDAD DE PUNTOS CRÍTICOS: 01 Punto Crítico 
    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 28/07/2023, mediante llamada telefónica, me informó sobre la situación de un ciudadano, registrándose la información 
en la Ficha de Atención A-0026-2023-HUA-D, donde se identificó el siguiente punto crítico: 
  

1. PERSONA CON DISCAPACIDAD SEVERA/CUIDADOR DESCONOCE QUE ES USUARIO/A DE 

PROGRAMA SOCIAL. - Se identificó la situación del ciudadano Alejandro Chauca Ramírez con DNI 

23184229, del centro poblado de los Caymito que pertenece al distrito de Pucayacu. El ciudadano en 

mención es usuario continuador desde el Padrón VI-2022 y actualmente se encuentra dentro del Padrón 

III-2023 del programa Contigo; sin embargo, desconoce que es usuario del programa social y no sabe 

cómo hacer para poder acceder al cobro de la pensión no contributiva del programa Contigo. (Ficha de 

Atención). 

   

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se Recomienda al Programa Social CONTIGO se promueva el estricto cumplimiento de la RDE N° 095-

2021-MIDIS/PNPDS-DE que aprueba la Directiva N° 007-2021-MIDIS/PNPDS-DE sobre “Gestión de la 

Afiliación a la Pensión no Contributiva”.   

 

2. Se recomienda que el Programa Social CONTIGO se promueva el estricto cumplimiento de la RDE Nº 088-

2021-MIDIS/PNPDS-DE, que aprueba el Manual de Gestión de procesos y procedimientos: M1. Gestión de 

la Afiliación, Autorización de Cobro y Transferencia Monetaria que contiene quince (15) procesos 

correspondientes al proceso misional del Programa CONTIGO. 

 
3. Se recomienda que el Programa Social CONTIGO se promueva el estricto cumplimiento de la RDE Nº 

0012-2022-MIDIS/PNPDS-DE, que aprueba el Manual N° 01-2022-MIDIS/PNPDS-DE denominado 

“Manual para la priorización de la población objetivo a ser afiliada al Programa CONTIGO”. 

 

4. Se sugiere al Programa Social verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones que se vienen 

implementando para la solución de la mencionada alerta. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

     V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Anexo N° 01: Ficha de Atención A-0026-2023-HUA-D (01 folio). 
2. Anexo N° 02: Ficha de RENIEC del ciudadano Alejandro Chauca Ramírez. (01 folio). 
3. Anexo N° 03: Pantallazo de la plataforma del programa Contigo - consulta del usuario Alejandro Chauca 

Ramírez. (01 folio).  
4. Anexo N° 04: Pantallazo del Padrón III - 2023 del usuario Alejandro Chauca Ramírez. (01 folio).  
 
 

 
 

 
 
 

_________________________ 
Sherli K. Salomé Arzapalo 

        Responsable de Campo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

Anexo 01: 
 Ficha de Atención A-0026-2023-HUA-D 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

Anexo 02: 
Ficha RENIEC del ciudadano Alejandro Chauca Ramírez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 03: 
Pantallazo de la plataforma del programa Contigo - consulta del usuario Alejandro Chauca Ramírez.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 04:  
Pantallazo del Padrón III - 2023 del usuario Alejandro Chauca Ramírez 

 
 


